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ES 2 276 539 T3 2

DESCRIPCIÓN

Rosca de ángulo inverso para impedir el afloja-
miento en dispositivos médicos.

En el tratamiento de deformidades, enfermedades
o lesiones ortopédicas, es una práctica conocida inser-
tar implantes artificiales en el cuerpo de un paciente
para corregir o mejorar su estado. Existen disponibles
dispositivos y sistemas de implantes para fijar huesos,
músculos, tendones y/o ligamentos entre sí o en una
relación espacial determinada para favorecer la cura-
ción. Por ejemplo, en el campo de la columna ver-
tebral, un tipo de sistema para corregir y estabilizar
la columna incluye una barra susceptible de doblar-
se, que de preferencia se dobla para que corresponda
a la curvatura normal de la columna en la región de
interés particular. La barra se conecta a las vértebras
en determinada longitud de la columna vertebral me-
diante cierto número de elementos de fijación. Entre
la variedad de elementos de fijación configurados pa-
ra encajar con partes específicas de las vértebras figu-
ran ganchos configurados para encajar con las láminas
vertebrales y tornillos que pueden roscarse en partes
del hueso vertebral. Las barras u otros elementos si-
milares también pueden ser de utilidad para corregir
otros problemas ortopédicos.

En diversos sistemas disponibles para la implan-
tación de barras, la barra se carga en un canal de cada
elemento de fijación. Un ejemplo de un sistema seme-
jante es el Cotrel-Dubosset/CD Spinal System comer-
cializado por Sofamor Danek Group, Inc. El CD Sys-
tem incluye ganchos y tornillos para hueso con una
configuración de “dorso abierto”, en que los propios
elementos de fijación incluyen un cuerpo que define
una ranura en cuyo interior se recibe la barra verte-
bral. La ranura incluye una perforación roscada en
la que se encaja una clavija roscada para asegurar la
barra dentro del cuerpo del elemento de fijación. En
la patente US 5.005.562 concedida a Cotrel se descri-
ben los detalles de esta tecnología. También se cono-
cen otros dispositivos con una configuración semejan-
te de dorso abierto, como los descritos en las paten-
tes US 5.672.176, 5.725.527, 5.738.685, 5.782.833 y
5.728.098.

Una dificultad que se ha experimentado con las
configuraciones de dorso abierto para dispositivos
médicos es que las patas verticales o secciones de pa-
red de la parte de cuerpo pueden experimentar un en-
sanchamiento tras su implantación. Por ejemplo, en
el campo de la columna, una vez que se ha colocado
una barra en el canal de la parte de cuerpo de un ele-
mento de fijación vertebral de dorso abierto, se encaja
un elemento de bloqueo o cierre en la parte de cuerpo
sobre la barra para retenerla dentro del canal de ma-
nera que no haya ningún movimiento relativo entre
la barra y el elemento de fijación. Como no es posi-
ble el movimiento relativo, las tensiones aplicadas a
la barra después de la implantación se transmiten al
hueso a través del elemento de fijación. En algunos
casos, estas tensiones hacen que las patas o secciones
de pared del elemento de fijación a cada lado de la ra-
nura se ensanchen o se separen entre sí. Un ensancha-
miento significativo del elemento de fijación general-
mente implica su fracaso, puesto que el elemento de
bloqueo o cierre ya no queda retenido en el elemento
de fijación para asegurar la barra. Cuando ocurre es-
to, la barra queda libre para moverse con respecto al
elemento de fijación, y puede desconectarse por com-

pleto del elemento de fijación. En tal caso, se pierde el
valor terapéutico del implante e incluso pueden pro-
ducirse lesiones o complicaciones adicionales.

Para impedir este ensanchamiento, dispositivos
médicos anteriores han incluido una tuerca, un cas-
quillo, una mordaza o un aparato similar para rodear
y sujetar las patas del elemento de fijación. Por ejem-
plo, en la patente US 5.672.176 a Biedermann et al.,
se coloca una barra en una ranura del elemento de fi-
jación, el miembro de bloqueo se encaja con el ele-
mento de fijación para que presione la barra a través
de una parte intermedia y se rosca una tuerca exterior
sobre la parte externa del elemento de fijación. Aun-
que eficaces para controlar el ensanchamiento, estos
dispositivos tienden a ser relativamente más caros y
de implantación menos eficiente en comparación con
otros dispositivos sin casquillo o tuerca externa. El
casquillo o la tuerca externa también incrementa el
perfil del dispositivo médico, haciendo que sea más
difícil implantar el dispositivo en la región frecuente-
mente limitada en la que se ha de practicar la cirugía
y/o colocar el implante. Un implante de mayor tama-
ño también puede resultar en un mayor riesgo de dolor
residual para el paciente o posibles complicaciones.

La patente US 5.607.304 describe un conjunto de
implante médico para fijar un implante protésico, co-
mo un diente, en su lugar. Este documento describe
un implante que define una rosca hembra que encaja
en cooperación con una rosca macho definida en un
estribo para aportar una conexión de interferencia en-
tre el fondo de la rosca hembra y la cresta de la rosca
macho y/o viceversa. Se describe un ejemplo de rea-
lización del conjunto en el que el estribo define una
rosca macho de ángulo inverso. Por consiguiente, to-
davía existe en la industria una necesidad de dispo-
sitivos médicos, y en particular de dispositivos orto-
pédicos, que minimicen el perfil y el volumen de los
componentes del dispositivo y minimicen el coste y
la dificultad de utilizar dichos dispositivos, al tiempo
que impiden el ensanchamiento o la apertura de los
elementos de fijación.

Según la presente invención se aporta un disposi-
tivo médico ortopédico que consta de:

un miembro receptor que incluye una pluralidad
de secciones de pared que definen un hueco longitu-
dinal en dicho dispositivo médico; y

un miembro de cierre que incluye una parte de en-
caje sustancialmente cilíndrica que tiene un eje lon-
gitudinal, y una rosca de ángulo inverso formada en
dicha parte de encaje de manera que dicha parte de
encaje está adaptada para encajar de manera roscada
dentro de dicho hueco con dichas secciones de pared,

caracterizado porque dicho miembro receptor
también incluye un canal transversal sustancialmen-
te perpendicular a dicho hueco longitudinal y porque
dicho miembro de cierre tiene un tornillo rompible.

Según un ejemplo de realización preferente de la
presente invención, se aporta un dispositivo médico
que incluye un miembro receptor que tiene una plu-
ralidad de patas o secciones de pared que definen un
hueco longitudinal y un canal transversal en el dispo-
sitivo médico, y un miembro de cierre que tiene una
parte de encaje sustancialmente cilíndrica con un eje
longitudinal. El miembro de cierre también incluye
una rosca de ángulo inverso, que encaje con las patas
o secciones de pared del dispositivo médico. La pre-
sente invención puede formar parte de una variedad
de herramientas o dispositivos médicos en los que una
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pluralidad de patas o secciones de pared tienen el po-
tencial de abrirse. En un ejemplo de realización par-
ticularmente preferente, la invención se utiliza con un
tornillo para hueso, gancho laminar, placa de compre-
sión, anclaje externo u otro dispositivo de fijación al
hueso en el que dos o más patas o secciones de pa-
red definen un canal para la recepción de una barra
y un hueco que comunica con el canal y que aloja el
miembro de cierre. Las superficies interiores de las
patas o secciones de pared, en un ejemplo de reali-
zación particular, también incluyen roscas de ángulo
inverso que pueden acoplarse con la rosca de ángulo
inverso situada en el miembro de cierre.

La rosca de ángulo inverso de la presente inven-
ción tiene dos superficies, una superficie encarada ha-
cia delante o flanco de desahogo y una superficie en-
carada hacia atrás o flanco de carga. La superficie tra-
sera de la rosca de ángulo inverso está configurada de
manera que el ángulo entre un plano normal al eje lon-
gitudinal y la superficie trasera, o ángulo de presión,
es negativo. Es decir, la cresta de la rosca apunta ha-
cia atrás, hacia el extremo proximal del miembro de
cierre y el miembro receptor. En un ejemplo de rea-
lización, el ángulo de presión está entre -1 y -40 gra-
dos. En un ejemplo de realización actualmente más
preferente, el ángulo de presión es de -5 grados. En
otro ejemplo de realización, la superficie delantera de
la rosca de ángulo inverso forma un ángulo de flanco,
medido desde un plano normal al eje longitudinal has-
ta la superficie encarada hacia delante, de +45 grados.

La presente invención aporta un aparato en el que
un dispositivo médico queda encerrado o bloqueado y
se impide el aflojamiento del dispositivo médico. La
invención aporta las ventajas adicionales de reducir el
tamaño y el perfil del dispositivo médico. No sólo la
eliminación de un casquillo o tuerca externa reduce
el tamaño, sino que la rosca de ángulo inverso per-
mite reducir significativamente el tamaño del propio
miembro receptor sin aumentar el riesgo de ensancha-
miento o aflojamiento. Un beneficio adicional es la
reducción del coste y la dificultad de implantación de
dichos dispositivos debido a la eliminación de piezas
innecesarias. Otros beneficios y ciertos objetos de la
invención serán advertidos por una persona de habi-
lidad normal en la técnica y resultarán evidentes tras
la consideración de la siguiente descripción escrita y
las figuras adjuntas que ilustran un ejemplo de reali-
zación de la presente invención.
Descripción de las ilustraciones

La figura 1 es un vista fragmentaria en sección
parcial de un ejemplo de realización preferente del
aparato de la presente invención.

La figura 2 es una vista en sección de parte del
miembro receptor del ejemplo de realización del apa-
rato de la presente invención ilustrado en la figura 1.

La figura 3 es una vista en sección de un ejemplo
de realización del miembro de cierre del ejemplo de
realización del aparato de la presente invención ilus-
trado en la figura 1.

La figura 4 es un alzado frontal del ejemplo de rea-
lización de la presente invención ilustrado en la figura
1, incluyendo un miembro alargado.

La figura 5 es un alzado lateral del ejemplo de rea-
lización de la presente invención ilustrado en la figura
4.

La figura 6A es un alzado lateral de un dispositivo
médico de gancho laminar con el que resulta útil un
ejemplo de realización de la presente invención.

La figura 6B es un alzado lateral de un tipo de
dispositivo médico de tornillo para hueso con el que
resulta útil un ejemplo de realización de la presente
invención.

La figura 6C es un alzado lateral de un tipo de dis-
positivo médico de tornillo multiaxial para hueso con
el que resulta útil un ejemplo de realización de la pre-
sente invención.
Descripción del ejemplo de realización preferente

Con el propósito de favorecer la comprensión de
los principios de la invención, a continuación se hará
referencia al ejemplo de realización ilustrado en las
figuras y se utilizará un lenguaje específico para des-
cribirlo. En cualquier caso se comprenderá que con
ello no se pretende limitar en modo alguno el ámbito
de la invención, y que se contemplan todas las altera-
ciones y modificaciones adicionales en el dispositivo
ilustrado y todas las aplicaciones adicionales de los
principios de la invención según aquí se ilustran que
normalmente se le ocurrirían a una persona experta en
la técnica a que la invención se refiere.

Con referencia generalmente a las figuras 1 a 5,
se muestra un dispositivo médico 10 según la presen-
te invención. Como se ilustra, el dispositivo médico
10 incluye un miembro receptor 11 y un miembro de
cierre 12 adaptado para encajar de forma roscada con
el miembro receptor 11. El dispositivo médico 10, en
el ejemplo de realización ilustrado, es un dispositivo
de fijación al hueso utilizado para conectar un miem-
bro alargado (que en las figuras 4 a 6C se representa
como R) con un hueso. En ese ejemplo de realiza-
ción, el miembro receptor 11 incluye un eje longitu-
dinal o roscado 14, un hueco longitudinal 15 centrado
sobre el eje 14 y un canal transversal 16 para recibir
un miembro alargado, que es generalmente perpendi-
cular al eje 14 y al hueco 15. El canal 16 está limitado
por ambos lados por patas 20 del miembro receptor
11. El miembro receptor 11 incluye además una par-
te de fijación 22. La parte de fijación 22, en un ejem-
plo de realización particular, es una parte roscada para
roscarse en un hueso, y en otro ejemplo de realización
es una parte de gancho para conexión con un hueso.

El miembro de cierre 12, en un ejemplo de rea-
lización particular, incluye una sección rompible 32
y una sección de tornillo 34. La sección rompible 32
tiene una parte superior o proximal 36 generalmente
cilíndrica y una parte de cuello 38 más delgada. La
sección rompible 32 y la sección de tornillo 34 tienen
agujeros 40 y 42, respectivamente, para encajar herra-
mientas. En un ejemplo de realización específico, los
agujeros 40 y 42 tienen forma hexagonal y de estre-
lla, respectivamente, aunque se pueden utilizar otras
formas conocidas para cabezales de herramientas. En
este ejemplo de realización, el miembro de cierre 12
encaja de forma roscada con el miembro receptor 11
hasta un punto en que queda impedido el avance de la
rosca, como por ejemplo cuando la sección de tornillo
34 entra en contacto con un objeto en el interior del
canal 16, como la barra R depositada sobre la pared
24. Al seguir aplicando fuerza de torsión al tornillo
rompible del miembro de cierre 12, por ejemplo con
una herramienta de punta hexagonal insertada en el
agujero 40, finalmente la tensión en la parte de cue-
llo 38 llega a ser lo bastante grande para hacer que la
sección superior 36 se rompa de la parte de tornillo 34
por la parte de cuello 38. De esta manera, la sección
de tornillo 34 queda firmemente alojada en el hueco
15 del miembro receptor 11 contra la barra R situada
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en el canal 16, y el material sobrante del tornillo rom-
pible, que ayudó al roscado original, puede retirarse.

La parte de tornillo 34 y la sección rompible 32
incluidas en el miembro de cierre 12 (como en las fi-
guras 1, 4 y 5) tienen un eje longitudinal 43. Cuando
el miembro de cierro 12 y el miembro receptor 11 es-
tán encajados, como se muestra en la figura 1, el eje
longitudinal 43 del miembro de cierre 12 y el eje lon-
gitudinal 14 del miembro receptor 11 son colineares.

El miembro receptor 11 incluye una rosca inte-
rior 44 dentro de las patas 20, y la sección de tornillo
34 del miembro de cierre 12 incluye una rosca ex-
terior 46. Las roscas 44 y 46 tienen sustancialmente
las mismas características, de manera que el miembro
de cierre 12 puede encajar de forma roscada con el
miembro receptor 11, encajando las roscas 46 con la
rosca 44. Las roscas 44 y 46 se describirán con refe-
rencia a la rosca 46, ilustrada en la figura 3. Las roscas
44 y 46 son roscas de ángulo inverso. Tal como se uti-
liza aquí, la expresión “rosca de ángulo inverso” se
refiere a una rosca en la que la superficie de rosca que
mira hacia atrás o flanco de carga está inclinada de
manera que, para una sección transversal determinada
de la rosca a través del eje longitudinal del tornillo, un
punto de la superficie de rosca que mira hacia atrás en
el fondo de la rosca está más cerca del extremo delan-
tero o distal del tornillo que un punto de la superficie
de rosca que mira hacia atrás en la cresta de la rosca.

Como se muestra en la figura 3, el miembro de
cierre 12 tiene una rosca de ángulo inverso 46 que in-
cluye una superficie de rosca encarada hacia delante
50 y una superficie de rosca encarada hacia atrás 52.
La rosca 44 (véase la figura 2) tiene una correspon-
diente superficie de rosca anterior 50’ y una superficie
de rosca posterior 52’. El punto 60, que aparece en la
figura 3, situado en el fondo de la superficie de rosca
posterior 52, está más próximo al extremo delantero
64 de la sección de tornillo 34 que el punto 62 (si-
tuado en la cresta de la superficie posterior 52). Para
definir los ángulos de las superficies de rosca, tam-
bién se muestra el plano 54 normal al eje longitudinal
43. Tal como se utiliza aquí, un ángulo medido en el
sentido de las agujas del reloj desde un plano normal
(como el plano 54) hasta la superficie de rosca poste-
rior es un ángulo negativo, y un ángulo medido en el
sentido de las agujas del reloj desde un plano normal
(como el plano 54) hasta la superficie de rosca ante-
rior es un ángulo positivo. Así, el ángulo de presión α
de la rosca 46 (ver figura 3) es negativo, puesto que la
medición es en el sentido de las agujas del reloj desde
el fondo de la rosca en el plano 54 hasta la superfi-
cie posterior de la rosca 52, tal como indica la flecha.
El ángulo de flanco β de la figura 3, que representa
el ángulo en el sentido de las agujas del reloj desde
el plano 54 hasta la superficie de rosca anterior 50,
es positivo. En consecuencia, una rosca de ángulo in-
verso incluye una superficie posterior tal que α es un
ángulo negativo.

En un ejemplo de realización particular de la pre-
sente invención, ilustrado en la figura 3, el ángulo de
presión α es de -5 grados, y el ángulo de flanco β es
de 45 grados. Sin embargo, se entiende que una per-
sona de habilidad normal en la técnica reconocerá que
también entran en el ámbito de la presente invención
otros valores negativos del ángulo de presión α, in-
cluyendo valores entre aproximadamente -1 grado y
al menos -40 grados, y otros valores del ángulo de
flanco β. Como se ha mencionado antes, la rosca de

ángulo inverso 44 del miembro receptor 11 está con-
figurada de forma sustancialmente similar a la rosca
de ángulo inverso 46 del miembro de cierre 12 de ma-
nera que las roscas 44 y 46 pueden encajar entre sí.
Por consiguiente, la superficie de rosca posterior 52’
de la rosca 44 forma un ángulo de presión negativo,
es decir, medido en la dirección de las agujas del re-
loj desde un plano normal al eje 14 hasta la superficie
de rosca posterior 52’, de sustancialmente la misma
magnitud que el ángulo de presión α ilustrado en la
figura 4. La superficie de rosca anterior 50’ de la ros-
ca 44 (figura 2) forma un ángulo de flanco positivo de
sustancialmente la misma magnitud que el ángulo de
flanco β ilustrado en la figura 4.

En el uso, el miembro de cierre 12 se rosca en el
miembro receptor 11 de manera que la rosca de ángu-
lo inverso 46 del miembro de cierre 12 encaja con la
rosca de ángulo inverso 44 del miembro receptor 11.
Cuando el miembro de cierre 12 y el miembro recep-
tor 11 están encajados de manera roscada, la super-
ficie de rosca posterior 52 del miembro de cierre 12
estará en contacto con la superficie de rosca 52’ del
miembro receptor 11, y la superficie de rosca anterior
50 del miembro de cierre 12 estará en contacto con la
superficie de rosca anterior 50’ del miembro receptor
11. Cualquier fuerza que tienda a abrir o ensanchar las
patas 20, como una fuerza exterior y perpendicular al
eje 14 de la figura 2, tenderá a mover la superficie de
rosca posterior 52’ del miembro receptor 11 contra la
superficie de rosca posterior 52 del miembro de cierre
12 y en interferencia con la misma. El contacto entre
las superficies de rosca posteriores 52 y 52’ impide la
separación de las patas 20 respecto al eje longitudinal
14 del miembro receptor 11.

Se advertirá que cualquier dispositivo médico que
incluya un miembro receptor o de soporte que tien-
da a abrirse puede incorporar la presente invención.
Como se ha indicado antes, en un ejemplo de realiza-
ción preferente de la presente invención el dispositivo
médico 10 es un dispositivo de fijación al hueso para
conectar un miembro alargado y un hueso, y particu-
larmente un dispositivo de fijación al hueso de “dorso
abierto”. Ejemplos de tales dispositivos se ilustran en
las figuras 6A a 6C. La figura 6A muestra un gancho
laminar 100 de dorso abierto que tiene una parte de
fijación al hueso 102 integral y con forma de U, y la
figura 6B muestra un tornillo para hueso 110 de dorso
abierto que tiene una parte de fijación al hueso 112 in-
tegral y roscada. El gancho 100 y el tornillo 110 inclu-
yen miembros receptores 104 y 114, respectivamente,
que son sustancialmente similares al miembro recep-
tor 11 ilustrado en la figura 1, y son por tanto capaces
de recibir la barra R en encaje alojado. El gancho 100
y el tornillo 110 también incluyen miembros de cierre
106 y 116, respectivamente, que son sustancialmen-
te similares al miembro de cierre 12 de la figura 1,
y por tanto actúan de la misma manera antes descrita
con respecto al ejemplo de realización de la invención
ilustrado en las figuras 1 a 5.

En el campo de los dispositivos de fijación a hue-
so, la presente invención también puede utilizarse en
conexión con un sistema de tornillo multiaxial para
hueso o de gancho para hueso en el que el elemen-
to de fijación puede rotar dentro de un elemento de
cuerpo. Un ejemplo de dicho sistema se encuentra en
la patente US 5.797.911 a Sherman et al., propiedad
del beneficiario de la presente invención, de la cual se
ilustra un ejemplo de realización en la figura 6C. El
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dispositivo multiaxial 120 incluye un miembro recep-
tor 112 similar al miembro receptor 11 de la figura 1,
siendo las principales diferencias que la parte de fi-
jación al hueso 124 (ilustrada como un tornillo para
hueso en la figura 6C) del dispositivo multiaxial 120
no es integral con el miembro receptor 112 y está li-
bre para rotar dentro del hueco 126 que se extiende de
arriba abajo a través del miembro receptor 112. El dis-
positivo multiaxial 120 también incluye un miembro
de cierre 128 que es sustancialmente similar al miem-
bro de cierre 12 de la figura 1, y actúa por tanto de la
misma manera antes descrita con respecto al ejemplo
de realización de la invención ilustrado en las figuras
1 a 5.

Es preferible que tanto el miembro de cierre 12 co-
mo el miembro receptor 11 estén fabricados con ma-
teriales biocompatibles, de preferencia metales como
titanio o acero inoxidable. También es preferible que
la rosca de ángulo inverso esté formada integralmen-

te en la parte exterior del miembro de cierre 12 y en
el interior del miembro receptor 11 antes del uso del
dispositivo médico. No obstante, no es estrictamente
necesario que la rosca de ángulo inverso 44 esté for-
mada integralmente en el interior del miembro recep-
tor 11 antes del uso, siempre y cuando se pueda girar
el miembro de cierre 12 dentro del miembro receptor
11 de manera que la rosca de ángulo inverso 46 del
miembro de cierre 12 talle la parte interior de las pa-
tas 20 para formar un encaje roscado entre el miembro
de cierre 12 y el miembro receptor 11.

Aunque la invención se ha ilustrado y descrito de-
talladamente en las figuras y en la anterior descrip-
ción, estas deben considerarse de carácter ilustrativo
y no restrictivo, entendiéndose que sólo se ha mostra-
do y descrito el ejemplo de realización preferente y
que se desea proteger todos los cambios y modifica-
ciones que entran en el ámbito de la invención según
se define en las reivindicaciones adjuntas.

5



9

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 276 539 T3 10

REIVINDICACIONES

1. Un dispositivo médico ortopédico (10) que
consta de:

un miembro receptor (11) que incluye una plurali-
dad de secciones de pared que definen un hueco lon-
gitudinal (15) en dicho dispositivo médico (10); y

un miembro de cierre (12) que incluye una parte
de encaje (34) sustancialmente cilíndrica que tiene un
eje longitudinal (43), y una rosca de ángulo inverso
(46) formada en dicha parte de encaje (34) de manera
que dicha parte de encaje (34) está adaptada para en-
cajar de manera roscada dentro de dicho hueco (15)
con dichas secciones de pared,

caracterizado porque dicho miembro receptor
(11) también incluye un canal transversal (16) sustan-
cialmente perpendicular a dicho hueco (15) y porque
dicho miembro de cierre (12) tiene una sección rom-
pible (32).

2. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
1, en el que dichas secciones de pared incluyen una
rosca de ángulo inverso (44) que se corresponde con
dicha rosca de ángulo inverso (46) de dicha parte de
encaje (34) de dicho miembro de cierre (12), de modo
que dicha rosca de ángulo inverso (44) de dichas sec-
ciones de pared y dicha rosca de ángulo inverso (46)
de dicha parte de encaje (34) encajan de forma ros-
cada dentro de dicho hueco (15) con dichas secciones
de pared.

3. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
1 o 2, en el que dicho miembro receptor (11) es una
parte de un dispositivo de fijación a hueso.

4. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
3, en el que dicho dispositivo de fijación a hueso es
un tornillo para hueso (110).

5. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
3 o 4, en el que dicho dispositivo de fijación a hueso
es un tornillo multiaxial para hueso (120).

6. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
3, en el que dicho dispositivo de fijación a hueso es

un gancho vertebral (100).
7. El dispositivo médico (10) de cualquiera de las

reivindicaciones 1 a 6, en el que dicha(s) rosca(s) de
ángulo inverso (44, 46) incluye(n) una superficie de
rosca posterior (52’, 52), donde un ángulo (α) medi-
do desde un plano (54) normal a dicho eje longitudi-
nal (43) hasta dicha superficie de rosca posterior (52’,
52) es de entre aproximadamente -1 grado y -40 gra-
dos.

8. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
7, en el que dicho ángulo (α) es de aproximadamente
-5 grados.

9. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
1, en el que dicho hueco longitudinal (15) está inter-
namente roscado, dicho canal (16) comunica con di-
cho hueco longitudinal (15) para alojar un miembro
alargado (R) y dicho miembro receptor (11) tiene una
parte de fijación (22) para fijar dicho miembro recep-
tor (11) a un hueso.

10. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
2, en el que dicho canal (16) comunica con dicho hue-
co longitudinal (15) para alojar un miembro alargado
(R), y dicho miembro receptor (11) tiene una parte de
fijación (22) para fijar dicho miembro receptor (11) a
un hueso.

11. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
9 o 10, en el que dicha parte de fijación (22) es inte-
gral con dicho miembro receptor (11).

12. El dispositivo médico (10) de cualquiera de las
reivindicaciones 9 a 11, en el que dicha parte de fija-
ción (22) incluye una parte roscada.

13. El dispositivo médico (10) de la reivindicación
9 o 10, en el que dicho hueco (15) de dicho miembro
receptor (11) se extiende a través de dicho miembro
receptor (11), y dicha parte de fijación (124) es un
dispositivo de fijación a hueso que se aloja dentro de
al menos una parte de dicho hueco (15) y es adaptable
para fijarse al hueso en cualquiera de una pluralidad
de ángulos con dicho hueco (15).
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